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Los funcionarios públicos: Rindiendo cuentas al FMI
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Managua, 19 de Enero del 2007
Asunto: Los funcionarios públicos: Rindiendo cuentas al FMI
1. El día de hoy, el señor Bayardo Arce acaba de informar que le presentaran los acuerdos suscritos con Venezuela al FMI, para recibir el visto bueno de este organismo.

Es interesante. Ha habido una negativa sistemática, cerrada y hasta obtusa de presentar estos acuerdos a la consideración de los ciudadanos y las ciudadanas, esto es, a los propietarios inalienables de la soberanía estatal a los cuales los servidores públicos están obligados a rendir cuenta, antes que a nada y que a nadie.

Mientras tanto, dichos acuerdos serán sometidos a la consideración del organismo, al cual al parecer los funcionarios se consideran obligados a rendir cuentas y explicaciones, y sobre todo a pedir su visto bueno, antes que a nadie.
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El propósito de este acto, en efecto, es recibir el visto bueno de este organismo, para determinar si dichos acuerdos, que supuestamente fueron suscritos de manera soberana, en ejercicio de una soberanía delegada por el pueblo al cual en primer termino se debería proporcionar las explicaciones, se adecuan o no a los "parámetros" del FMI, confirmando que estos han sido adoptados y aceptados, a priori.

La cooperación de la República Bolivariana de Venezuela, en todo caso, deberá adecuarse, modificando su diseño si es necesario, y hasta donde sea necesario, para ajustarse a dichos "parámetros", aceptados a priori. Esta cooperación, que potencialmente colocaría al país en condiciones de[image: image7.png]


 relacionarse de manera diferente con este organismo, al proporcionarle una fuente de financiamiento alternativa, se subordinara ex ante a unos parámetros" que ni siquiera han sido negociados, y solo se conocen como aspiraciones que ha expresado el FMI en términos de la manera en la cual Nicaragua debería someterse a su visión y enfoque.

Este tipo de "nueva calidad" en la relación con este organismo, lamentablemente se parece demasiado a la "calidad de relación" que se ha mantenido con el mismo.

En términos de análisis económico (y de Economía Política), ya hemos adelantado lo que implica adecuarse a prioi a dichos "parámetros", en muchas ocasiones. Aquí lo que nos interesa remarcar, son las implicaciones en términos de los valores por los cuales luchamos, y que dan sentido a todo lo que hacemos.

El estado democrático constitucional puede ser concebido, en el contexto de una democracia republicana (esto es de una República sustentada en el principio de la soberanía popular), como una relación del tipo “principal-agente”, entre los “constituyentes” o propietarios de la soberanía estatal (los ciudadanos), y aquellos funcionarios en quienes éstos delegan la administración de los asuntos públicos.

En ésta relación, el “principal” son los ciudadanos, en su calidad de “dueños” originales  e la autoridad suprema (soberanía). Ellos delegan, vía un procedimiento de elección, a algunos de sus compatriotas para administrar esta autoridad, en calidad de “agentes” suyos: es decir, estos “agentes” deben administrar la “propiedad” (el poder estatal y sus recursos) en beneficio de .los “propietarios” (los ciudadanos).

El “problema de agencia” surge debido a que, gracias a los márgenes de[image: image2.png]


 discrecionalidad y la falta de control con que los “agentes” u funcionarios públicos pueden ejercer esta autoridad, que les ha sido delegada, ellos pueden actuar, cuando adoptan decisiones públicas, movidos por intereses, prioridades o preferencias propias, o sentirse más inclinados a privilegiar los intereses de grupos u organismos poderosos e influyentes, a quienes, por diversas razones, los funcionarios pueden apreciar como su verdadero “principal”.

Un signo inequívoco de que existe un “problema de agencia”, en el caso de la administración del Poder Estatal, es que los funcionarios se sienten con el derecho a ocultar a los ciudadanos información fundamental, que nos afecta a todos, alegando razones "tácticas", y las decisiones fundamentales, que afectan a todos los ciudadanos, se adoptan a través de procesos en que sólo participan grupos restringidos, y se adoptan en secreto, a espaldas de la ciudadanía, violentando el derecho de los ciudadanos a participar en las decisiones clave que los afectan, y su “derecho a conocer”.


Se trata de decisiones que nos afectan a todos. En ellas se juega con frecuencia el futuro del país, y de los seres humanos que lo habitan. Estos no son asuntos que puedan decidirse en secreto entre funcionarios públicos y  organismos financieros internacionales. 

Estas decisiones fundamentales, solo pueden ser adoptadas mediante un proceso político deliberativo y democrático, amplio, abierto, plenamente participativo, y plenamente informado. Este es el tipo de procesos que permiten a la ciudadanía constituirse en un poder, y ejercer poder..

La plena y absoluta transparencia sobre estos asuntos no constituyen una dádiva que debe solicitarse a los funcionarios. Constituyen[image: image3.png]


 el derecho ciudadano más básico, y más irrenunciable

El principio de la soberanía popular, y los derechos asociados a la ciudadanía (y la responsabilidad que conlleva de involucrarse de manera informada en la toma de decisiones que nos afectan a todos, y en la exigencia de cuentas a los gobernantes) debe ser defendido, y preservado, a pesar de los intentos por limitarlos.

La historia del siglo XIX (y del siglo XX) ha sido la historia de la lucha por ampliar el alcance del principio de ciudadanía.

Mientras aquellos con mayor poder y privilegios con frecuencia han procurado definir la ciudadanía, y los derechos de que es portadora, de la manera más estrecha y limitada, restringiendo al máximo los límites de su participación  en las decisiones colectivas, la gente, con su lucha, ha estado intentando validar una definición mucho más amplia e incluyente de la ciudadanía, y de los derechos que comporta.

Una democracia en donde la ciudadanía se desentiende por completo de de hacer valer sus derechos , es una democracia puramente “delegativa”, es decir, una democracia que, en el fondo, ha sido vaciada de todo contenido Sin un ejercicio vigoroso y sin cortapisas de la ciudadanía, el principio de la soberanía popular se convierte en una mera formalidad.

2. Por otra parte el día de ayer, el diputado Edwin Castro dijo a través de Canal 8 que los acuerdos con Venezuela que representaran Cooperación canalizada a través de cooperativas o asociaciones de carácter privado, no tienen que ser aprobados por la Asamblea. Esto es cierto, en principio. Pero si esta cooperación dimana de instrumentos

internacionales, esto es de acuerdos entre estados, dichos acuerdos deben ser sometidos a la aprobación, por obediencia al mandato constitucional.[image: image4.png]



La Constitución Política es totalmente clara: "ARTO 138. SON ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA NACIONAL: 12) APROBAR O RECHAZAR LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES CELEBRADOS CON PAISES U ORGANISMOS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL".

Estos son SOLO ALGUNOS de los instrumentos intergubernamentales, o acuerdos  entre Estados, que deberán ser sometidos a la aprobación de la Asamblea:

1. Convenio Marco de Cooperación entre el Gobierno de la R.B. de Venezuela y el Gobierno de Nicaragua para la aplicación del ALBA..

2. Acuerdo de Cooperación Agrícola entre el Gobierno de la R.B. de Venezuela y el Gobierno de Nicaragua

3. Acuerdo de Cooperación Energética Petrocaribe entre el Gobierno de la R. B. de Venezuela y el Gobierno de Nicaragua.

4. Acuerdo sobre la Cooperación en el Sector Energético entre el Gobierno de la R.B. de Venezuela y el Gobierno de Nicaragua.

5. Convenio de Cooperación Técnica en los campos de la salud y de la medicina entre el Gobierno de la R.B. de Venezuela y el Gobierno de Nicaragua.

6. Carta de Intención entre el Gobierno de la R.B. de Venezuela y el Gobierno de Nicaragua para la puesta en marcha de dos fabricas de transformación de aluminio en la República de Nicaragua.

7. Carta de Intención para Cooperación Técnica a los fines de potenciar las capacidades de almacenamiento de alimentos y servicios agrícolas SA (La Casa SA) por la R.B de Venezuela y ENABAS por la Republica de Nicaragua.

8. Memorandum de entendimiento entre la cooperación en el sector energético entre el Ministro de Energía y Petróleo de la R.B de Venezuela y la CNE de la República de Nicaragua.
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